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S U M A R I O .

PODER LEGISLATIVO.—Acta de las sesiones del 
Congreso Nacional.

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION T  JUSTICIA.—Decreto en que se 

liacen varias reformas al Código de Procedimien
tos y í  la Ley de Organización y Atribuciones de 
loe Tribunales.

Biografía de Don José Cecilio del Valle, por Ramón 
Rosa.

PODER LEGISLATIVO.

Acta de las sesiones del Gongreso Nacional.

Sesión del 1.° de Marzo, á que asistieren los 
Diputados A l varado, Bográn, Cruz, Cubero, 
Carranza, Dávila, Fortín, Ferrari, Funes, 
Fialias, Gamero, Gómez, Meza, Rodezno, 
Sánchez, U clés, Urmeneta, U rqaía, Vidaarre- 
ta, V illam il, Zelaya (D on Toribio) y Zelaya 
(D on Jerónim o). N o concurrieron, por es
casa legal, los Diputados Arias, Hernández y 
Midenee.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO GAMERO.
1 . °. Se dió lectura ai acta anterior, y  puesta 

á disensión, faé aprobada.
2. ° Se dió cuenta con un escrito presentado 

por Don Francisco Alm enó ares, en nombre de 
loe herederos del finado Don Joaquín Velas- 
quez de Comayagna, pidiendo al Congreso que 
por vía de gracia, mande reconocer y  pagar la 
liquidación expedida en 1.® de Octubre de 
187? á favor del referido Setter Velasquez, por 
los sueldos que devengó com o Magistrado de 
la Corte Suprema de Justada de la sección de 
Comayagna, en el afio citado. Que hasta hace 
poco se encontró este documento, por cuyo 
m otivo no fné presentado con anterioridad 
para su reconocim iento. Tomada en conside
ración la solicitud, se pasó á la misma Comi
sión encargada de dictaminar sobre análogos 
reclamos.

3 . ° N o habiendo otro asunto de que tratar, 
él Sefior Presidente excitó la concurrencia de 
los Señores Diputados á  la sesión del dia si
guiente, á las doce y media p. m ., y  se levantó 
la sesión.— Manuel Gamero, Presidente.—  
Lnis Bográn, Secretario.—Jerónim o Zelaya, 
Secretario.

Sesión del 2 de-Marzo, á que concurrieron 
los Diputados Arias, Aivarado, Bográn, Cu
bero, Carranza, Dávila, Fortín, Fiaüoe, Fe-
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rrari, Funes, Gamero, Gómez, Midenee, Me
za, Rodezno, Sánchez, Uclés, Urmeneta, Ur- 
qoía, Vidaurreta, V illam il, Zelaya, (D on T o
ribio) y  Zelaya (D on Jerónim o.) N o asistie
ron los Diputados Cruz y Hernández por ex
cusa legal.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO GAMERO.
1. ® Se d ió lectura al acta anterior y  puesta 

á discusión faé aprobada.
2 . ° Se dió cuenta con ana nota del Sefior 

S ab- Secretario de Hacienda, fecha de hoy, 
manifestando qne el Gobierno ha examinado 
detenidamente el presupuesto general de gas
tos decretado por el Congreso el 10 de Febre
ro de 1881, y qne no encontrando objeción 
que hacerle, propone á la Asamblea lo habilite 
para el bienio próxim o entrante. Tomada en 
consideración dicha nota, se pasó al dictámen 
de los Representantes Zelaya, (D on Toribio) 
y  Dávila, con el presupuesto que rem itió con 
ella el Snb-Secretario, decretado en la fecha 
citada de 10 de Febrero de 1881.

3 . ° Se dió cuenta con nn memorial suscrito 
por los Señores Antonio y  Mar garito López, 
vecinos de la V illa de La Esperanza, en el 
Departamento de Gracias, en el cual, en repre
sentación del M unicipio de dicha V illa, ma
nifiestan: qne tanto por conveniencia y utili
dad com o en razón de la población, de las mi
licias y  productos fiscales á que se refiere el 
acta adjunta, el propio M unicipio acordó en 
15 de Febrero de 1882, solicitar del Supremo 
Gobierno la form ación de un nuevo Departa
mento, compuesto de loe círculos de La Espe
ranza y  Camasca, en el Departamento de Gra
cias, y  Maréala y  Jesús de Otoro en el de La 
Paz, debiendo tener por capital la V illa de La 
Esperanza, y  la denominación de “ Departa
mento Soto ”  que la solicitad quedó reservada 
para darle cuenta con ella al actual Congreso 
con los documentos del caso qne se remitirán 
á este alto Cuerpo, por conducto del Ministe
rio de Gobernación, para que resugjva en su 
vista lo qne tenga á bien. Tomado en consi
deración el memorial ó  escrito mencionado, se 
pasó al dictámen de los Diputados U clés, V i
llam il y Funes.

4. ° Se dió cuenta asimismo con una solici
tud de Don A dolfo Zapata, contraída á que se 
le mande liquidar y  pagar, en m etálico, la sa
ma que alcance en razón de los sueldos de 
campafia que devengó com o Teniente efectivo, 
desde Mayo de 1873, hasta el 13 de Enero de 
1874, cuyos sueldos no le fueron satisfechos
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I íntegramente. Tomada en consideración la 
solicitad antedicha, se pasó al dictámen de los 
Diputados Urquía y Sánchez, con los certifica
dos á ella adjuntos, y se suspendió la sesión.

5.® Continuando esta, los Señores Repre
sentantes Arias, Gómez, Meza y Midenee, 
presentaron el proyecto de contestación a f 
Mensaje del Sefior Presidente de la República, 
que se les encomendó y al cual se le dió lectu
ra general por la Secretaría. Puesto á discu
sión por orden de materias, faé aprobado, y  se 
levantó la sesión.— Manuel Gamero, Presi
dente.— Luis Bográn, Secretario.—Jerónim o 
Zelaya, Secretario.

Sesión del 3 de Marzo, á que concurrieron 
los Diputados Arias, Aivaiado, Bográn, Cruz, 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Ferrari, 
Funes, Gamero, Gómez, Midenee, Meza, Ro
dezno, Sánchez, U clés, Urmeneta, Vidaurre- 
ta, V illam il, Zelaya (D on Toribio) y Zelaya 
(D on Jerónim o.) N o asistieron los Diputa
dos Hernández, Fiallos y  Urquía, por excusa 
legaL
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO GAMERO.
1.* Se dió lectura al acta anterior, y  puesta 

á discusión, fué aprobada.
2 .0 E l Sefior Presidente dispuso que los D i

putados Arias, Gómez, Meza y Midenee, qne 
redactaron la contestación ai Mensaje del Se
fior Presidente de la República, pasasen á sn 
morada á ponerla en sus manos, y se suspen 
dió la sesión.

3 .° Continuando esta; los Diputados Cruz,. 
A l varado y Dávila, dieron cuenta con el dic
támen que se les encomendó acerca de la Me
moria de Hacienda y  Crédito Público, siendo 
de sentir qne se aprobase en lo  absoluto la 
conducta del Poder Ejecutivo en loe ramos 
indicados. Puesto á discusión, fué aprobado, 
emitiendo en consecuencia, el decreto nú
mero 2 .c

4.° Se dió cuenta así mismo con el dictá
men que presentó la Comisión nombrada pa
ra examinar y calificar la condncta del Poder 
Ejecutivo, con vista de la Memoria relativa al 
Despacho de Relaciones Exteriores, siendo de 
sentir la Cornisón, qne se aprueben los actos 
del Gobierno á qne alude dicha Memoria. 
Puesto á  discusión el dictámen, fué aprobado, 
debiendo presentarse por la Secretaría, en la 
sesión próxim a, el respectivo decreto.

5.® Se dió cuenta con nna solicitad de Don 
Francisco Cardona, en la cual, en representa-
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ción  de Don K— de Ag^unnjucteri-
qne, de qaien es acreedor, pide se le Bianden 
pagar quinientos pesos qae el citado Ramos 
suministro en calida 1 de suplement >, al Go
bierno de la República en 28 de Julio de 1S70. 
Tom ada en consideración dicha solicitud, se 
pasó al dictamen de la Comisión sobre idénti
cos reclamos.

C.° Los Señores Diputados Villamil y Fu
nes, hicieron moción dirigida á que el Con
greso no atendiese, de hoy en adelante, ningún 
reclamo contra la Hacienda por pérdidas di
rectas ó indirectas, en razón de hallarse ocu
pado este A lto Cuerpo en asuntos serios dé 
interés público, y en razón de que tales re
clamos, debieron ser objeto de las distintas 
juntas de crédito público que han funcionado 
en el país. Tomada en consideración y so
metida á debate, el Congreso no taro á bien 
aprobarla, y se levantó la sesión.— Manuel Ga- 
m ero, Presidente.— Lnis Bográn, Secretario. 

Jerónim o Zelaya, Secretario.

PODER EJECUTIVO,

GOBERNACION Y JUSTICIA.
Decreto en que se hacen varias reform as ai Có

digo de Procedim ientos y  á la L ey de Orga
nización v Atribuciones de los Tribunales.

M
MARCO AU RELIO  SOTO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ
BLICA DE HONDURAS, 

Considerando: que la Corte Suprema de 
Jn&ücia ha propnesto varias reformas al Códi
g o  de Procedim ientos y á la Ley de Organiza
ción  y atribuciones de los Tribunales; y qne fa 
observación y experiencia de losTribanales y las 
manifestaciones de la opinión pública, deman
dan urgentemente se Henen ciertos vacíos, y la 
aclaración y reforma de algunos de los artículos 
del Código de Procedim ientos y  de la Ley de 
Organización y atribnéiOnesde ios Tribunales, 
qne ban encontrado inconvenientes y dificul
tades en sn aplicación práctica.

En nso de las facultades concedidas al Po
der E jecutivo por decreto del CoBgreso de 14 
del mes y  afio corrientes,

d e c r e t a :
A rt. 1.»— Los artículos 25, 5 1 ,5 2 , 80,81, 

€ 4 ,1 5 0 , 167, 168, 174, 185, 188, 192, 194, 
238, 273, 395, 433, 451, 453, 457, 542, 656, 
657» 659, S il, 917, 919 y 953, dét Código de 
Procedim ientos, se leerán asi:

Art. 25.—Todo escrito deberá presentarse 
al Tribunal de la cansa por conducto del Se
cretario respectivo; y  llevará en la parte supe
rior nna sama qne indique sn contenido ó el 
trám ite que está destinado á evacuar. Sin es
ta calidad, no será adm itido por el Secretario. 
Presentado en debida form a, el Tribunal de
berá proveer en él dentro de tres dias, á lo 
mas.

A rt. 51.— Todo térm ino jndicial comenzará 
á correr desde el dia de la notificación.

Los términos comunes comenzarán á correr 
desde la última notificación.

Para los efeetos de este artículo, se hará 
constar la hora en qne se practiquen dich®  
diligencias.

Art. 52.— Los lérmiuoo judiciales e>e sus
penden por el sólo ministerio de la ley daran- 

I te los dias feriada.
j Los términos fatales, corren sin interrup
ción, y de momento á momento.

Art. 80.— Evacuada la contestación, el T ri
bunal, dentro de cinco días, á ¡O más, resolve
rá la cuestión que fuere materia del incidente, 
si, á su juicio, no hubiere necesidad de prueba.

Si fuere necesaria la prueba, el Tribunal se
ñalará un término razonable para que se rinda.

El término ordinario de prueba en los inci
dentes, no podrá exceder de diez dias.

Art. 81.— Vencido el término de prueba, 
háyanla ó no rendido las partes, el Tribunal 
fallará el incidente dentro del término señala
do en el artículo anterior.

Art. 84.— Para qne pneda tener lugar la a- 
cnmnlación, se requiere que los juicios acu_ 
mulados, sean de igual naturaleza, y qne la 
snstanciación de todos ellos se encuentre en 
instancias análogas.

A rt. 150.— Las sentencias se pronunciarán 
conform e al mérito del proceso; y  no podrán 
extenderse á puntos qne no hayan sido some
tidos á ju icio expresamente por las partes, sal
vo en cnanto las leyes manden ó permitan 
proceder de oficio. E l Tribunal fallará den 
tro de diez dias de conclusos los autos.

A rt. 167.— De toda sentencia interlocutor! a 
pronunciada en 1.* instancia pnede pedirse 
reposición en el acto de la notificación, ó por 
escrito separado en la siguiente audiencia.

A rt. 168.— Paede igualmente pedirse repo
sición en los términos del artículo precedente, 
de las sentencias interlocntoriss qne recayeren 
en los incidentes promovidos en la sustáncia- 
ción de los recursos de apelación ó de casa
ción.

Art. 174.— La apelación de sentencia defi
nitiva deberá interponerse dentro de tres dias 
fatales.

L a apelación de sentencia interlocatoria, y 
de las providencias, autos ó  decretos apelables, 
conform e á la ley, deberá interponerse en el 
acto de la notificación ó  por escrito separado 
en la siguiente audiencia.

A rt. 185.— Las partes deberán comparecer 
ante-el Tribunal snperior para el efecto de se
guir el jn ício en la 2. instancia, en el térmi
no qne señalará el Tribunal inferior conform e 
á las reglas siguientes:

Si el Tribunal inferior residiese en el 
lagar donde tiene sn asiento el snperior, se se- 
ñalarás tres dias para mejorar el recurso.

2 . * Si los Tribunales tuviesen sn asiento en 
distintos lagares, se señalará an dia más por 
cada enatns leguas de distancia.

3 . * Por nn residuo de dos leguas ó más, se 
señalará siempre nn dia.

A rt. 188.— Si el Tribunal inferior denega
re el recurso de apelación, la parte agraviada 
podrá ocurrir de hecho al Tribunal snperior 
pidiéndole qne declare ádmisifalé dicho re
curso.

Este ocurso deberá hacerse dentro de los 
térm inos prescritos para la  apelación, por el 
artículo 185.

Art. 192.— Loe Tribunales desliad a  sólo

podrán otoigar el recibimiento á prueba, pre
via audiencia de la parte contraria:

1. ° Cuando por cualquier causa no imputa
ble al que la solicite,-no hubiere podido prac-

| ticarse la prueba ofrecida en la 1. instancia.
2. ° Cuando hubiere ocurrido algún hecho 

nnevo conducente al pleito, y posterior al úl
timo dia del término de prueba que haya co
rrido en la 1.* instancia.

3 . ° Cnando se haya adquirido conocimiento 
de nn hecho, antes ignorado, qne pueda tener 
influencia en la decisión del litijio, y  sobre el 
cual, por consiguiente, no hayan podido re
caer ni las alegaciones ni las pruebas.

Art. 194.— Si la sentencia contuviere obli
gación de dar nna cantidad líquida, y  se pi
diese sn ejecución dentro de los tres meses si
guientes á la fecha en qne causó ejecutoria, se 
procederá, al ejecutarla, por la vía de apremia

Consiste la vía de apremio en el embargo y 
venta de bienes para hacer pago al acreedor, 
si requerido el dendor no lo  verificase confor
me al artículo 414. Coando el embargo se 
hubiese trabado en dinero efectivo, la vía de 
apremio qneda reducida á la entrega del dine
ro embargado ó  sea al pago efectivo al acree
dor.

Si la ejecución se pidiere trascorridos los 
tres meses señalados en el primer inciso de 
de este artículo, se procederá á ella con arre
glo á loe trámites establecidos para el ju icio 
ejecutivo.

Si la sentencia ejecutoria fnere de menor 
cuantía, los términos establecidos parala ven
ta y remate de los bienes embargados, se redu
cirán á la mitad. E l apremio de prisión no 
podrá exceder de treinta días.

Se entiende por cantidad líquida para los 
efectos de este artículo, no sólo la qne actual
mente lo está, sino también la qne pneda li
quidarse mediante simples operaciones aritmé
ticas, fundadas estrictamente en las bases qne 
la sentencia hubiere fijado.

Art. 238.— Sólo son admisibles com o excep
ciones dilatorias:

1. La incompetencia del Tribunal ante 
quien se hubiere presentado la demanda:

2. ° L a falta de personalidad ó  representa
ción legal del demandante ó sn.procurador:

3 . ° La falta de personalidad ó  representa
ción legal del demandado ó sn procurador:

4 . ® La litis pendencia en otro Tribunal 
com petente:

5 . ° La ineptitud del libelo por razón de al
gún defecto legal en el m odo de proponer la 
demanda; y

6 . ® E l beneficio de excusión.
Art. 273.— Se concederá el térm inoextraor- 

dinario para el extranjero, verificándose res
pectivamente las circunstancias siguientes:

1. Que se solicite dentro de los tres dias 
signientes al en qne se hubiere notificado el 
anto de redbim iénto á prueba.

2 . * Que la parte qne lo solicite determ ínela 
condición de los documentos de qne piensa 
valerse y  el lagar en qne se encuentran; y

3 . * Que se exprese el nombre y  residencia 
de los testigos y aparezca del proceso ó  se jna- 
tifiqne algún antecedente qne dé motivo para 
creer que residen en el país qne ae designa y
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que se han hallado en situación de tomar co
nocim iento de los hechos para los cuales se in
voca su testimonio.

Arfc- 395.—Sino compareciere el apelante, 
podrá el apelado pedir qoe se declare desierto 
el recurso.

Art. 433.— Pronunciada la sentencia de re
m ate 6 de pago, seguirá el procedimiento, 
aunque se interponga apelación.

Sin embargo, si se interpusiere apelación, 
no se venderán los bienes embargados hasta 
qoe la sentencia cause ejecutoria, sino en el 
caso de excepción señalado en el Inciso 2 .° del 
articulo 437. En este caso, lo mismo qne 
coando el ejecutado haya consignado la canti- 
dad porque se le ejecuta, podrá hacerse pago 
al ejecutante, siempre qne afiance las resoltas 
del ju icio.

La misma fianza de resultas prestará el eje
cutante, cuando el ejecutado, antes de reci
birse la  causa a prueba, pidiere que se pro
nuncie desde Fuego la sentencia de pago ó  de 
remate, protestando usar de su derecho en 
ju icio  ordinario.

Art. 451.— Antes de hacerse pago al acree
dor ó de rematarse loe bienes embargados, po
drá cualquier interesado reclamar su derecho 
pretendiendo dominio en dichos bienes, ó ser 
pagado preferentemente al ejecutante ó en 
concurrencia con éL

La tercería siempre qne se refiera á bienes 
raíces, debe fundarse en un título escrito y  se 
deducirá ante el mismo Tribunal que conoce 
del ju icio principal.

A rt. 453.— La tercería qne se funda en pre
ferencia ó  igualdad de créditos se sustanciará 
al mismo tiem po qne el ju icio principal, hasta 
qne este se encuen tre en estado de pronunciar 
sentencia de remate ó  de pago.

Tanto este tercería com o la de dom inio, se 
seguirán en expediente separado, cuya form a
ción  se ordenará en la  misma providencia que 
admita la tercería.

A rt. 457.— En los casos en que la tercería 
no suspenda la ejecución, pnede el opositor an
tes d o  pronunciarse sentencia, pedir qoe el e- 
jecntante afiance las resultas del ju icio en con
formidad á loe artículos 433 y  434.

A rt. 544.— Sólo es competente para 'Cono
cer de los interdictos en la forma que en este tí
tulo so establece* el Juea de Letras del Depar
tamento en que estuviere la cesa que es Obje
to de ellos; más sujetándose al procedim iento 
asignado eu e l título X  para los juieios de me
nor cuantía, podrán conocer de ellos los jueces 
de paz, siempre que el valor de la cosa no ex
ceda de cien pesos.

A rt. 656— La apelación deberá interponer
se dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á  la notificación de la sentencia; y  el Tribu
nal, al admitirla, aefialará á las partes nn tér
mino que no exceda de cinco dias para su me
jora. Dentro dél mismo térm ino remitirá las 
diligencias al respectivo J uez de Letras.

A rt. 657.— Ocurriendo el apelante dentro 
del térm ino señalado eu el artículo anterior, 
el Tribunal de alzada mandará citar á las par
tee mi la form a establecida por el artículo 649.

Si comparecieren, las oirá y  fallará. Sino 
CompaeedereB, y huidme constancia de la ci-

KKMLBLIOa  ÍX& H OSflCsRAS.

i (ación, resolverá «confirmando ó enmendando Í E! Secretario de LLtado eu el Despacho da 
jen Jo que estime de justicia la sentencia ape-1Gobernación, Justicia y Fom ento,
! Jada. 1

o  - . . .....................! E s r i q v s  G ctiek h ez .; am o hubiere constancia de la citación de la jj parte inasistente, mandará citarla para otra Y  P°r disposición del Señor Presidente, im - 
i audiencia. ¡ primase y  pablíquese.

Si el apelante no mejorase la apelación en 
! el término señalado por el Tribunal a quo, se 
• declarará desierta.

Gutiérrez.

BIOGRAFIA
i Art. 658.— La sentencia pronunciada por 
I el Tribunal de alzada, se comunicará al de 
1.a instancia para su ejecución. Se hará esta 
com unicación derol riendo las diligencias con 
certificación de dicha sentencia.

Art. 811 En general, sólo se entiende dis
cernida la tutela ó curaduría cuando está re
ducido á escritura pública el nombramieto de 
tutor ó curador. Dicha escritura se extende
rá apvd-acta en el mismo papel de la actua
ción.

Art. 917.— Si el delito de que se trata es de 
loe que puedes seguirse en ju icio verbal, ter
minada la confesión con cargos, se practica
rán las diligencias que el reo solicite, eu un 
término que no exceda de diez dias, precedién
dose en seguida conform e al artículo 931.

A rt. 919. En caso de solicitarse prueba, 
se observarán las reglas establecidas en los ti
tules de la prueba en general, del térm ino pro
batorio y  de los medios de prueba en particu
lar, Libro II, Parte 1. de este Código, salvo 
las diferencias que se establecen en los artícu
los siguientes; pero en cualquier estado de la 
cansase podrán recibir las pruebas qne el reo 
solicite, siempre que justifique haber estado le
gítimamente impedido para rendirla en el tér
m ino com ún.

A rt. 953.— Los casos de sobreseimiento son:
1. ° Cuando principiado el sumario no re

sulta la preexistencia del delito, ó  este no au
torice el procedim iento escrito:

2 . ° Cuando, si bien el delito resulta com 
probado, no aparóte quien sea el delincuente:

3 . ° Cuando, habiéndose procedido contra 
alguna persona, por haber contra ella sospe
chas ó  indicios, se desvanecen de tal modo, 
que se hace patente su inocencia; y

4. ° Cuando muere el reo contra quien se 
procede.

Art. 2 .°— El artículo 109 de la Ley de Or
ganización y atribuciones de ios Tribunales, 
se leerá asi:

A rt. 109— En todos los casos en que faltare 
ó no pudiere conocer dé determinados nego
cios el Juez de Letras, su falta será suplida 
por el otro Juez de Letras de la misma ó  di
versa jurisdicción, si lo  hubiere eu el Departa
mento, y  tuvieren el mismo asiento.

Si en el Departamento no habiéronlas que 
un Juez de Letras, la falta de este será supli
da por el Jnez ó Jaeces de paz propietarios ó 
suplentes, por el A lcalde, Regidores y  Síndi
co de la residencia del Juez, por su orden.

A rt. 3.°—La presente ley comenzará á regir 
desde el día de sn prom ulgación, en esta Ca 
pital, y  después del plazo prefijado en el artí
culo 8.® del Código C ivil, en los demás pueblos 
de la República.

Dado en Tegnmgalpa, á 17 de Marzo de 1883.
Masco  A . Sorra.

Be Don José O e c l  É l  M e .
P O R  R A A L O jSÍ R O S A .

[Continúa.]

Valle era literato porque conocía las letras 
humanas, y  había cultivado su gusto; pero 
sus aptitudes naturales no eran eminentes 
y seductoras aptitudes literarias. En V a
lle predominaba la idea reflexiva, no el 
sentimiento artístico. Léanse sus nnmeroaoe 
y  variados escritos, y  su lectura, á  no equivo
carme, dará la confirm ación de m i aserto. En 
los escritos de Valle puede verse la reflexión 
profunda del pensador, pero muy rara ve¿ 
puede verse la espontaneidad del artista. Va
lle abunda en ideas, abunda en pensamientos, 
pero es pobre en imágenes seductoras, 'escaso 
en rasgos conmovedores, falto de las expresio
nes qne forman el idiom a estético del senti
miento, y  que, impresionando el corazón, aca 
ban por apoderarse de la cabeza. Eu los es
critos de Valle hay tanto de reflexivo, tanto 
de meditado y  calculado, tanto de matemático 
y hasta geom étrico, qne impide ver el aparen
te y  bello desorden de la inspiración, que im 
pide sentir y  gustar bellezas literarias que, aun
que algunas veces están com o escondidas en el 
concepto, no salen, com o por recelo, á brillar 
con galanura y esplendor en las form as esen- 
cialísimas de la expresión, formas imprescin
dibles para el arte. El literato, á mi juicio^ 
debe ser el artista de la palabra, y  por ende, si 
la form a qne es el lenguaje, no atrae, no cau
tiva, no seduce, por medio de las imágenes, 
dé loe símiles y  de las amplificaciones que ex
presan con brillantez la inspiración; si la for
ma no es eminentemente bella, eminentemen
te seductora, podrá haber una literatura ins
tructiva y hasta correcta, pero no la literatura 
que reclama la estética, pero uo la gran li
teratura del sentimiento y de la inspiración 
que hace palpitar la idea com o fruto de amor 
en aman tí simo seno, en el bello seno de las es
pontáneas, variadas y  bellas formas del len
guaje, divino verbo, encarnación snblime del 
pensamiento del artista, del pensamiento del 
gran literato.

E l estilo de Valle, que es tan ípropio de é l, 
qne podría decirse estilo- VaUe, viene á confir
mar mi concepto sobre sus aptitudes litera 
ñas. Valle tiene nn estilo uniformemente 
cortado, nn estilo m onótono, abrumador por la 
grandeza del pensamiento, y abrumador por la 
monotonía de la form a. Rara vez se enenen- 
tra en los escritos de Valle uu párrafo de len
guaje periódico; rara vez se encuentra una be* 
lia am plificación; rara vez se encuentran im á
genes expresivas de grandes arranques de sen-
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tim iento ó  de pasión. Los escritos de Ya- 
lie , con violación flagrante de la gramática, 
contiene una sé ríe prolongadísima de dos pon
tos escalonados en cada breve párrafo: entre 
cada dos puntos on gran pensamiento, y con 
frecuencia, en una enumeración, dos puntos 
separan nna palabra de otra. Valle, aunque 
no por ignorancia, pisotea la gramática, pero 
enaltece el pensamiento. En sns escritos, de 
cortadísim o estilo, se vé, más qne todo, al pen
sador qne quiere marcar ideas y hacer hinca
pié, y llamar la atención sobre las ideas, con 
sns eternos dos puntos, mas bien que al hom
bre de letras, cuidado de las correctas formas 
y  apegado á las bellezas del lenguaje. Valle^ 
p or otra parte, en obsequio de la idea, deja 
con frecuencia de ser castizo. Avezado á las 
lecturas de obras latinas, francesas, inglesas é 
italianas, abunda en latinismos, galicismos, 
inglesismos é italiacism os; pero él, aunque 
conocedor del habla de Cervantes y de Baralt, 
expresa ideas, y  eso le basta. Descuida la for
ma por atender al fondo. Mi fé  literaria es 
qne ambas cosas deben concillarse, debe haber 
fondo en  las ideas y corrección y belleza en la 
form a. Esto constituye para mí la más gran
de, la más átil y  bella literatura.

Reasumiendo debo decir que aunque Valle 
era literato porque tenia técnicos conocimien
tos literarios, se dejaba llevar por el predomi- 
nió de la idea, y el predominio de la idea lo 
bacía ser monótono por su uniform idad de 
estilo, mal hablista por sns descaídos, y anti
estético por sñ hábito de buscar y  rebuscar, 
no la expresión natural y  bella del pensa
m iento, sino la expresión exacta, matemática 
de la idea. Si yo pudiese, poseyendo algún tí- 
fcalo, dar consejos á  la juventud centro-ameri
cana, yo le diría: estudiad los escritos de Va- 
Be, que es e l escritor más rico en ideas: cada 
b bs  de sos frases encierra nn gran pensamien
t o ; pero le diría además: no toméis literaria
mente á  Valle por modelo. Valle descuídala 
variedad y la belleza de la form a, y la varie
dad y la belleza de la form a son indispensa
bles, esenciales en las bellas letras, si es qne 
estas constituyen el arte por excelencia, el ar
to de expresar lo  grande, lo  bello y lo  subli
m e, por medio de la palabra reveladora de la 
idea, de la inspiración y del sentimiento. 
Valle, mas bien qne nn literario escritor, que 
emplea una brillante pluma, es nn excelente 
grabador qne emplea el buril. Valle, más' 
b ies que escribe, esculpe, es un insigne gra
bador de pensamientos: bosquesele en el te
rreno de la  reflexión y de la ciencia; pero no 
«e  le bosque com o modelo en la hermosa es
fera de la bella literatura.

Antes de juzgar á Valle corno sabio y com o 
literato, con cuyo ju icio he acabado de presen
tar su noble personalidad, bajo todos sns as
pectos, dije qne había sido electo Presidente 
de Centro-Am érica en principios de 183A Pe 
ro llega el momento de agregar que tan acer
tada y  honrosísima elección, para ventara de 
los pueblos centro-americanos, no pudo tener 
resaltado. A  la voluntad de un pueblo libre 
se opuso la fatalidad de la muere# implacable. 
V oy, pues, á  historiar, oou profundo dolor, y

partiendo de datos fidedignos, los últim os dias 
y la última hora del ilustre Valle. (5)

Acostumbraba Valle hacer con toda su fa
m ilia, todos los allos, ana temporada en sa ha
cienda lianoada “ L » C oncepción/’ distante 18 
leguas d-r Guatemala. Desde fines de Diciem
bre de 1833 permanecía en ‘ ‘ L i Concepción”  
disfrutando de completa salud; pero desde el 
l .°  de Febrero de 1834 empezó á experimen
tar distintos padecimientos físicos, aunque no 
de carácter alarmante. Así continuó por es
pacio de algunos días, hasta el 22 del mismo 
mes, en que, á las 5 de la tarde, fué repenti
namente atacado de una fuerte fatiga con 
hervor de pecho, mal de qne nanea había pa
decido, y que era de gravísimo carácter por 
que casi le impedía la respiración y podía pro
ducir una asfixia. En fuerza de los solícitos 
cuidados de la famiiia, Valle tuvo algún ali
vio, pero la enfermedad continuaba. E l Pres
bítero Don Mariano Borjas, Capellán de la fa
m ilia, faé á Gnatemala.en bnsca del D octor 
Don Qnirino H oras, m édico de la casa. F lo
res llegó á “ La Concepción”  el día 25, y en el 
acto oyó del paciente la relación d e sns pade
cimientos, y  de la familia las noticias relati
vas á los medicamentos que se le habían apli
cado.

E l D octor Flores no díó á la enfermedad de 
Valle la importancia qne tenia. Aplicóle al
gunos calmantes qne no produjeron el resolta
do apetecido. Apesar de esto, y de los en
carecidos ruegos y  de la consternación, y  de las 
lágrimas de la angustiada familia, partió de 
la hacienda el día aguien te dirigiéndose á Son- 
sonate, en donde lo esperaban asuntos im por
tantes del Senado, del cnal era individao. Por 
aquel tiem polas autoridades federales residían 
en el Estado del Salvador.

La fam ilia de Valle deseaba trasladarlo á 
Guatemala, y  sn deseo faé secundado por el 
voto del D octor Flores. El día l .°  de Marzo 
salió la familia de la hacienda, conduciendo 
al enferm o en nna cam illa arreglada de provi
sional .manera. En la ma&ana del mismo día 
llegaron á la hacienda “ E l Jute,”  toes leguas 
distante de “ La Concepción.”  E l enferm o 
sintióse muy aliviado, y e n  1» fam ilia renacie
ron las más lisonjeras esperanzas. Mas en la 
noche, inesperadamente, se agravó el mal del 
enfermo, manifestándose mi particular sn gra
vedad por nn prolongado delirio. E l sabio de
lirante hablaba sin cesar dé- la casa de mone
da y  del Jardín Botánico de M éxico: después 
tom ó por tema sn repugnancia para adm itir 
la Presidencia de Cea tro-Am érica, altísim o 
cargo para el qne había sido, electo. En sa 
delirio decía: “ Reiteraré cuantas renuncias 
faeren necesarias: qaierogpoe digan, Valle hu-

Los datos relativos ¿los  detalles déla úlíáma en
fermedad y muerte de Valle; fueron proporcionados 
por Den José Bernardo del í  aüe.enel mee de Ju do de 
1878, en la Capital de Guatemala, ¿m i excelente ami
go Don J. J. Palma, quien batenido lafinezade obse
quiarme el manuscrito qne contiene dichos datos, ma
nuscrito que obra en mi poder. £1 Sr. Palma me ba 
prestado también sn importante cooperación haciendo, 
desde hace mucho tiempo, investigaciones sobre la vi
da y  escritos de Valle, y  comnnjcándome bondadosa
mente todos loa datos y noticias que ha podido obte
ner. Que miqoerido amigo y compañero ea-estudios 
literarios, reriba en estas líneas la rfiw-wra expresión 
de mi reconocimiento por sns oportunos y valioefclmoe 
aisrriria*.

bíera restituido la paz, y  no, Valle no podo 
-conseguirla. En el últim o caso me rodearé 
de sabios de Europa, amigos míos, á quienes 
haré'venir para asegurar el bien de la patria, 
y  sacarla del caos en que la han precipitado las 
revoluciones promovidas por el aspirautismo.”  
Siempre el mismo hombre, siempre el patrio
ta, siempre el sabio. Aun en su delirio, oscu
recidos los ojos por las sombras de la muerte) 
sofocado el pecho por cruel fatiga, enardeci
do el cerebro por la fiebre, con el sepulcro en
treabierto, Valle pensaba en el bien de la pa
tria, y con noble orgullo pensaba en su nom
bre, porque la grandeza de su nombre debía 
servir para la grandeza de Centro-Am érica. 
¡A y ! Valle en su pobre cam illa, Valle m ori
bundo, era por sa idea: el Valle del Gabine
te, el Valle de la prensa, el gran Valle de la 
Tribuna.

Pasó el delirio y vino una ligera calma, pero 
después, en la madrugada, acom etió al enfer
mo nn nuevo ataque de fatiga: Valle se as
fixiaba. La fam ilia, con redoblados esfuerzos, 
logró calmarlo, y  continuaron sn marcha para 
la hacienda “ Corral de Piedra,”  distante 12 
leguas de la capital de Guatemala. Pero á me
dia jornada y á ese de las 10 de la ma&ana del 
dom ingo 2 de Marzo, en m edio de una de las 
llanuras del camino, la camilla hizo alto: Va
lle se m oría; la enfermedad le asestaba su últi
mo golpe. Tuvo tiempo de pedir los auxilios 
del confesor, y d ijo , entre otras cosas, á su Ca
pellán: “ Padre, conozco que estoy ya en el 
últim o periodo de mi existencia, y  necesito de 
los auxilios espirituales para devolver mi alma 
al Creador quem e la d ió .”  La consternada fa
m ilia rodeaba la camilla. Valle, ya para mo
rir, faltóle el habla; pero aun quedábale nn 
resto de vida en sos ojos que se apagaban. 
Y ió junto A sí á  sn h ijo, nifio de diez, afios, le 
tom ó convulsivamente la mano y la  llevó 4 sa 
pecho. En aquel instante su corazón, com o 
rendido por supremo esfuerzo, dejó de la
tir: Valle había muerto, y  la fam ilia entre 
indecibles dolores, sollozos y  lágrimas, tuvo qne 
deshacer el grupo conm ovedor qne formaban 
el padre y  el h ijo : el padre m uerto, qne aun 
apretaba la mano de su querido niño, del h ijo 
de sn amor. Aquel tristísim o cuadrode muer
te y  desolación era alumbrado per el esplén
dido sol ce  Marzo qne indiferente continuaba 
su magestaosa carrera. ¡A y ! el hom bre, aun
que sea un sabio, no ee  m ás qne un átomo qne 
brilla por instantes para perderse después y 
confundirse en los misteriosos senos de la na
turaleza, de lo  infinito. Tal es la relación tris
tísima de los últim os dias y  del postrer mo- 

i m entó de José del V alle! Siempre será me
morable e l. infausto 2 de Marzo de 3834. S n  
aquel aciago dia extinguióse la llama de la 
extraordinaria inteligencia del qne fuera gran 
Padre de la  Patria: mi aquel aciago dia ¡ay!, 
para eterna desgracia de nuestros pueblos, que
dó huérfana la  Patria Ceafao-amerieana!

AY1S0S.
Teniendo que ausentarme temporalmente de Cen

tro-América, he dado mi poder al Señor Don Joaquín 
Bexnthaid, qnies queda encargado de todos mis negó- 
<¿os mereaatilee deede d  t *  de Febrero périiaa .

Tegorigalpa, Enero 18 do 1883.
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